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ROSALÍA DE CASTRO Y DE LA PARCELA Nº 2 DE LA RÚA TRAS DO RIO 
ESTUDIO DE DETALLE DE LAS PARCELAS Nº 219, 215 Y 205 DE LA AVDA.
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(Quinta Canaima, SA)

Rosa Moure Losada

José Ricoy Candamio

ALINEACIONES Y RASANTES

E:1/300

NOTA: La urbanización representada es indicativa, no definitiva.
Se definirá conjuntamente con el proyecto de edificación
y según directrices de los Servicios Técnicos Municipales

PORD_02

0 3 6 9 12 15m


